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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  ordena  ampliarembargodineros
000282019

DIGITA
L

20/09/2021GONZALO TAMAYO MARTINEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 004

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001812019

DIGITA
L

20/09/2021NURIA DEL PILAR SILVA MORERA y 
BETRIZ HELENA TAMAYO BUITRAGO

JOSE FREDY ANTIA GOMEZEjecutivo Singular 005

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001822019

DIGITA
L

20/09/2021EDGAR YARA USECHEJUAN SEBASTIAN SUAREZ SILVAEjecutivo Singular 023

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
000702020

DIGITA
L

20/09/2021KATHERINE URBNO QUINTEROJAIRO NIETO COMETAEjecutivo Singular 004

001894141001 Auto  aprueba  liquidación  de  costas
001142020

DIGITA
L

20/09/2021MARIA ORFELINA DELGADO DE 
CHILITO

RCI COLOMBIA  S.A. COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular 017

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
002562021

DIGITA
L

20/09/2021PAOLA ANDREA ROMERO CANOFINANCIERA PROGRESAEjecutivo Singular 010

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
002562021

2 
DIGITA
L

20/09/2021PAOLA ANDREA ROMERO CANOFINANCIERA PROGRESAEjecutivo Singular 001

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003292021

DIGITA
L

20/09/2021YERIK ALEJANDRO OSORIO BERRIOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
003292021

DIGITA
L

20/09/2021YERIK ALEJANDRO OSORIO BERRIOCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 001

Y  DECRETA  MEDIDA  CAUTELAR
001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo

003452021
DIGITA
L

20/09/2021JOSE ESPER MOYA YUSUNGUAIRABANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 003

001894141001 Auto  libra  mandamiento  ejecutivo
003842021

DIGITA
L

20/09/2021OSWALDO HILBA JIMENEZINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular 004

001894141001 Auto  niega  medidas  cautelares
003842021

DIGITA
L

20/09/2021OSWALDO HILBA JIMENEZINVICTA CONSULTORES SASEjecutivo Singular 003

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21-09-2021

JUAN DIEGO RODRIGUEZ SILVA
SECRETARIO



 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
Neiva, 20 de septiembre de 2021 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ NIT 8600029644 
DEMANDADO: GONZALO TAMAYO MARTÍNEZ CC 12188264 
RADICACIÓN: 41001 41 89 001 2019-00028-00 
 

AUTO: 
 
Observa el despacho solicitud de ampliación de medida cautelar la misma es procedente y se procederá a su 
atención en advertencia de la liquidación del crédito aprobada, en consecuencia se, 
 

DISPONE: 

PRIMERO: AMPLIAR EL LIMITE DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y SECUESTRO dentro del proceso 
quedando las medidas cautelares (Art.l 599 del C.G.P) y en consecuencia, 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que tenga la parte demandada GONZALO 
TAMAYO MARTÍNEZ CC 12188264, en cuentas de ahorro, corrientes y CDT, en la entidad bancaria 
SCOTIABANK COLPATRIA - notificbancolpatria@colpatria.com 
 
El límite del embargo es la suma de $28.978.018 VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO 
MIL DIECIOCHO PESOS1 
  
 
En consecuencia, líbrense por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las entidades tomen nota de 
esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del 
Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

                                                 
1 2 veces el crédito en litigio. 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
21/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  074 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 
JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 
Srio.- 
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 Neiva, lunes, 20 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00256-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               :  FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO Nit. 830.033.907-8 

Apoderado                  : NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR T.P. 91.455 

Demandada  :  PAOLA ANDREA ROMERO CANO   C.C. 1.117.491.050 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, 
para lo cual: 

CONSIDERA 

FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO con Nit. 
830.033.907-8 representado legalmente por la señora INGRYD GEOVANA MORA JIMENEZ,  
por intermedio de su Apoderado Judicial NESTOR ORLANDO HERRERA MUNAR con T.P 
91.455 del C.S de la J., presenta demanda en contra de la señora PAOLA ANDREA ROMERO 
CANO con C.C. 1.117.491.050 para que, por los trámites del proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 
5001864.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el PAGARE visto a Folios 1 al 3 (Archivo 
electrónico #0004 Anexo-Cuaderno 1); así advirtiéndose que cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una obligación clara, 
expresa, exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 
artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda del 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía y en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de PAOLA ANDREA ROMERO CANO con 
C.C. 1.117.491.050, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de la FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO con Nit. 830.033.907-8, las siguientes sumas de 
dinero contenidas en el Pagaré No. 5001864, a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRECE 
PESOS MCTE ($ 14.851.013) correspondiente al valor insoluto del CAPITAL 
contenido en el Pagaré base de recaudo. 

1.1 Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS MCTE ($ 1.257.333) por concepto de INTERESES 
CORRIENTES desde el 1 de octubre de 2020 al 19 de marzo de 2021.   

1.2 Por  los intereses  moratorios generados  sobre  el  valor  insoluto mencionado  
desde  la fecha de presentación de la demanda -ABRIL 8 DE 2021- hasta  que  se  
verifique  el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fijada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
 
SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P. en concordancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
  
CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez 
(10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado NESTOR ORLANDO HERRERA  MUNAR 
identificado con C.C.  No. 80.505.545 de Cajicá y T.P. No. 91.455 expedida  por  el  C.  S.  de  
la  J.,  como Apoderado de  la parte  demandante conforme  los  términos  y  para  los  fines  
del  memorial poder conferido.  
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la 
notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el 
artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

1 

EPT 15/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 
horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
21/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  074 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 20 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00256-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante               :  FINANCIERA PROGRESSA - ENTIDAD  

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO Nit. 830.033.907-8 

Demandada  :  PAOLA ANDREA ROMERO CANO   C.C. 1.117.491.050 
 

AUTO: 

Observa el despacho a folios 6 al 8 del archivo electrónico #0001-Cuaderno Principal dentro 
del proceso de la referencia, solicitud de medidas cautelares.  En advertencia de que el mismo 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, el Despacho:  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de  los  dineros  depositados  o  que llegaren a 
depositar en las cuentas corrientes, cuentas de ahorro, CDT’S, fiducia mercantil o encargo 
fiduciario y/o cualquier derecho fiduciario que posea la demandada PAOLA ANDREA ROMERO 
CANO identificada con C.C. 1.117.491.050, en las siguientes entidades financieras de Neiva 
(H):   
BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co 
BANCO POPULAR embargos@bancopopular.com.co  
ITAU CORBANCA COLOMBIA notificaciones.juridico@itau.co  
BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co  
CITIBANK COLOMBIA legalnotificacionescitibank@citi.com 
BANCO GNB SUDAMERIS SERVITRUST@GNBSUDAMERIS.COM.CO  
BBVA COLOMBIA notifica.co@bbva.com 
BANCO DE OCCIDENTE Djuridica@bancodeoccidente.com.co 
BANCO CAJA SOCIAL notificaciones@bancocajasocial.com 
BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com 
BANCO COLPATRIA notificbancolpatria@colpatria.com 
BANCO AGRARIO notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
BANCO AV VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
BANCO PROCREDIT impuestos@credifinanciera.com.co 
BANCAMIA impuestos@bancamia.com.co 
BANCO W controlycumplimiento@bancow.com.co 
BANCO COOMEVA embargosfiducoomeva@coomeva.com.co 
BANCO FINANDINA notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 
BANCO FALABELLA notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 
BANCO PICHINCHA embargosBPichincha@pichincha.com.co 
BANCO MUNDO MUJER cumplimiento.normativo@bmm.com.co 
BANCO MULTIBANK notificacionjudicial@multibank.com.co 
BANCO COMPARTIR notificaciones@bancompartir.co 
BANCO ITAU servicio.empresarial@itau.co 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A notificacionesjudiciales@alianza.com.co 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A servicioalclientecorficolombiana@corficolombiana.com 
FIDUCIARIA BOGOTÁ atencion.fidubogota@fidubogota.com 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A sac_ccfiducolpatria@colpatria.com 
SKANDIA FIDUCIARIA S.A NegociosFiduciarios@skandia.com.co 
 
El límite del embargo es la suma de $  32.216.692  
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En consecuencia, líbrense por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las entidades 
tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 
Núm. 10 del C. G. P).  
 
Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal que pongan 
carácter de inembargables. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

EPT 15/09/2021 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
21/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  074 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
 
Neiva, lunes, 20 de septiembre de 2021 

 

Radicación  :  41001-41-89-001-2021-00329-00 

Clase de proceso :  Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante               : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  

AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA  Nit. 891.100.673-9 

Apoderada  : MARIA PAULINA VELEZ PARRA  T.P.  190.470 

Demandados  :  LIDA FERNANDA NAVARRETE GUTIERREZ C.C. 1.075.263.605 
    YERICK ALEJANDRO OSORIO BERRIO C.C. 1.083.871.557 
 
Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 
 

CONSIDERA 

La COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA con Nit. 
891.100.673-9  por intermedio de su apoderada judicial MARIA PAULINA VELEZ PARRA con 
T.P 190.470 del C.S de la J., presenta demanda en contra de los señores LIDA FERNANDA 
NAVARRETE GUTIERREZ identificada con C.C. 1.075.263.605 y YERICK ALEJANDRO OSORIO 
BERRIO identificado con C.C. 1.083.871.557, para que por los trámites del proceso Ejecutivo 
de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero contenidas  en el 
Pagaré No. 11315893 más los intereses moratorios a la tasa máxima establecida por la 
superintendencia financiera.  

 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 11315893 visto a folios 2-4 
(Archivo electrónico 0002. Escrito de Demanda y anexos-Cuaderno 1).  Así, advirtiéndose 
que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio 
surgiendo una obligación clara, expresa y exigible y que por tanto, presta mérito ejecutivo al 
tenor de lo previsto por el artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN 
de la demanda y consecuencialmente,  

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de LIDA FERNANDA NAVARRETE 
GUTIERREZ identificada con C.C. 1.075.263.605 y YERICK ALEJANDRO OSORIO BERRIO 
identificado con C.C. 1.083.871.557, para que dentro del término de cinco (5) días, contados 
a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUEN a favor de la COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA con Nit. 891.100.673-9, las 
siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 11315893 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1 Por la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
DIECISIETE PESOS MCTE ($4.639.017) por concepto de CAPITAL, vencido el 25 de 
Junio de 2021. 

1.1 Por los intereses moratorios generados sobre el capital desde el 26 de Junio de 
2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a  la tasa 
máxima legal fijada por  la Superintendencia Financiera de Colombia. 

1.2 Por  la  suma  de QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS MCTE ($524.159), por concepto de intereses corrientes liquidados entre el 
06 de Agosto de 2020 y el 25 de junio de 2021. 
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1.3 Por la suma de VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MCTE  
($24.676) por concepto de primas de seguros y otros conceptos. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez 
(10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER como endosatario en procuración para el cobro a la abogada MARÍA  
PAULINA VÉLEZ PARRA  identificada  con C.C.  No. 55.063.957  de  Garzón  y  T.P.  No.  
190.470  expedida  por el  C.  S.  de  la J., como apoderada judicial de la parte demandante.  

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes 
a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la 
notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el 
artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

1 

EPT 16/09/2021  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 
horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
21/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  074 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 20 de septiembre de 2021 

 
Radicación :  41001-41-89-001-2021-00329-00 

Proceso :  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante  : COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE  
AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA  Nit. 891.100.673-9 

Demandados :  LIDA FERNANDA NAVARRETE GUTIERREZ C.C. 1.075.263.605 
   YERICK ALEJANDRO OSORIO BERRIO C.C. 1.083.871.557 
   

AUTO 

Observa el despacho solicitud de medidas cautelares elevada por la parte demandante, 
en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
593 y 599 del C.G.P, el Despacho: 

RESUELVE 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la MOTOCICLETA distinguida 
con número de placa TKR55D, servicio particular, marca KYMCO de propiedad de la 
demandada LIDA FERNANDA NAVARRETE GUTIERREZ identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.075.263.605 matriculada en el INSTITUTO DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DEPARTAMENTAL DEL HUILA /RIVERA - Correo electrónico 
direccion@transitohuila.gov.co . 

Líbrese el oficio correspondiente a fin de que tome nota y comunique lo pertinente. 
(Artículo 593 numeral 1 del C.G.P).  

SEGUNDO:  DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario 
u honorarios que devengue la demandada LIDA FERNANDA NAVARRETE GUTIERREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.075.263.605 como docente en el 
COLEGIO COMFAMILIAR LOS LAGOS - Correo electrónico: 
colegio@comfamiliarhuila.com .  

El límite del embargo es la suma de $5.187.852,00 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que TOME 
NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva – Huila 
(Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 

TERCERO:  DECRETAR el embargo y retención del cincuenta por ciento (50%) del salario 
u honorarios que devengue el demandado YERICK ALEJANDRO OSORIO BERRIO 
identificado con cédula de ciudadanía 1.083.871.557 como docente en el COLEGIO 
GIMNASIO CASTILLO DEL NORTE - Correo electrónico: gimcastillodelnorte@yahoo.es   

El límite del embargo es la suma de $5.187.852,00 PESOS MCTE.  

En consecuencia, líbrese por Secretaría el oficio a la Entidad con el fin de que TOME 
NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 
judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva – Huila 
(Art. 156 C.S.T y 599 C.G.P). 
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CUARTO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que posean los 
demandados LIDA FERNANDA NAVARRETE GUTIERREZ identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.075.263.605 y YERICK ALEJANDRO OSORIO BERRIO identificado 
con cédula de ciudadanía 1.083.871.557; en cuentas de ahorro y/o corrientes y CDAT(s) 
en los siguientes Bancos de la ciudad de Neiva:  
BANCO BBVA: notifica.co@bbva.com 
DAVIVIENDA: notificacionesjudiciales@davivienda.com   
BANCO DE BOGOTÁ: rjudicial@bancodebogota.com.co 
BANCO AV VILLAS: notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 
BANCO CAJA SOCIAL: notificacionesjudiciales@funciongruposocial.co 
BANCOLOMBIA: notificiacijudiciales@bancolombia.com.co 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA: notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 
BANCO POPULAR: notificacionesjudicialesvjuridica@bancopoppular.com.co 
BANCO DE OCCIDENTE: juridica@bancodeoccidente.com.co 
 
El límite del embargo es la suma de $5.187.852,00 PESOS MCTE.  
 
En consecuencia, líbrense por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 
entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la 
cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 
ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  
 
Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su condición legal 
que pongan carácter de inembargables. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
21/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  074 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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 Neiva, lunes, 20 de septiembre de 2021 

 

Radicación   : 41001-41-89-001-2021-00345-00 

Clase de proceso  :  Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Prendaria 

Demandante   :  BANCOLOMBIA S.A.   Nit. 890.903.938-8 

Apoderada   : MIREYA SANCHEZ TOSCANO  T.P. 116.256 

Demandado   :  JOSE ESPER MOYA YUSUNGUAIRA C.C. 4.943.597 
  

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo cual: 

 
CONSIDERA 

BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8 por intermedio de su apoderada judicial 
MIREYA SANCHEZ TOSCANO con T.P 116.256 del C.S de la J., presenta demanda en contra 
del señor JOSE ESPER MOYA YUSUNGUAIRA con C.C. 4.943.597 para que, por los trámites 
del proceso Ejecutivo con Garantía Prendaria de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de 
pago por las sumas de dinero contenidas  en el Pagaré No. 2631063 más los intereses 
moratorios a la tasa máxima establecida por la superintendencia financiera.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo el Pagaré No. 2631063 visto a Folios 6 al 10 
(Archivo electrónico. 0002. Escrito de Demanda y anexos); así advirtiéndose que cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 709 del Código de Comercio, surgiendo una 
obligación clara, expresa, exigible y que por tanto presta mérito ejecutivo al tenor de lo 
previsto por el artículo 82, 422 y 468 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la 
demanda del Proceso Ejecutivo con Garantía Prendaria de Mínima Cuantía y en 
consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de JOSE ESPER MOYA YUSUNGUAIRA 
con C.C. 4.943.597, para que dentro del término de cinco (5) días, contados a partir del hábil 
siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor del  BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 
890.903.938-8, las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré No. 2631063 y el 
Contrato de Prenda sin Tenencia No. 82207340 de fecha Octubre 5 de 2018, a saber (Art. 
431 C.G.P):  

1. Por la suma de VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($29.524.259,00) 
correspondiente al CAPITAL.  

1.1 Por la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE PESOS MCTE ($3.124.237,00) por concepto de INTERESES 
REMUNERATORIOS causados y no pagados desde FEBRERO 16 DE 2021 hasta 
JULIO 12 DE 2021. 
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1.2 Por los INTERESES  MORATORIOS liquidados  a la  tasa  máxima  legal fijada  
por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia, desde JULIO 13 DE 2021 y  
hasta  cuando  se  verifique  el  pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del vehículo objeto de prenda, 
con placas EOP980 de propiedad del demandado JOSE ESPER MOYA YUSUNGUAIRA 
identificada con la CC. No. 4.943.597,  registrado en la Secretaría de Movilidad de Neiva.    
 
Líbrese el oficio correspondiente a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE NEIVA-HUILA 
secretaria.movilidad@alcaldianeiva.gov.co, a fin de que tome nota y comunique lo 
pertinente. (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P)  
 
CUARTO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

QUINTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los 
cinco (5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez 
(10) días para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

SEXTO: RECONOCER como  endosatario  en  procuración  para  el  cobro  a  la abogada 
MIREYA  SANCHEZ  TOSCANO  identificada  con  C.C.  No.  36.173.846 de  Neiva  y  T.P. No.  
116.256  del  C.  S.  de  la  J.,  y  Representante  Legal  de SANCHEZ TOSCANO & CIA S.A.S., 
como Apoderada de la parte demandante 
SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes 
para la notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes 
contempladas en el artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

1 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE 
MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO 
PCSJA20-11521 DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / 
SARS-CoV-2” , igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, 
como lo son aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 
00:00 horas” 
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EPT14/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
21/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  074 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 



 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 
 
Neiva, lunes, 20 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00384-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante  : INVICTA CONSULTORES S.A.S  Nit.   901.021.757-5 

Representante Legal : MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GIRALDO C.C.  1.075.258.838 

Demandado  : OSWALDO HIBLA JIMENEZ   C.C.   79.471.935 

   

Vista la anterior constancia secretarial, procede el Juzgado a decidir sobre su admisión, para lo 
cual: 

CONSIDERA 

La Sociedad denominada INVICTA CONSULTORES S.A.S con Nit. 901.021.757-5 a través de su 
Representante Legal señor MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GIRALDO identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.075.258.838 y como endosataria en propiedad en virtud de endoso 
recibido de Martha Stella Charry, presenta demanda en contra del señor OSWALDO HIBLA 
JIMENEZ identificado con la cédula de ciudadanía número 79.471.935 para que por los trámites 
del proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, se libre mandamiento de pago por la suma de dinero 
representada en la Letra de Cambio No. 01 aceptada, más los intereses moratorios a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  
 
Allegó como título ejecutivo base de recaudo la Letra de Cambio visible a folios 5 y 6 del archivo 
electrónico 0002. Demanda-Cuaderno Principal; así advirtiéndose que cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 671 del Código de Comercio, surgiendo una obligación 
clara, expresa y exigible y que, por tanto, presta mérito ejecutivo al tenor de lo previsto por el 
artículo 82, 422, 430 del C.G.P; el Juzgado procede a la ADMISIÓN de la demanda, y 
consecuencialmente,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de OSWALDO HIBLA JIMENEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.471.935, para que dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir del hábil siguiente a su notificación personal, PAGUE a favor de INVICTA 
CONSULTORES S.A.S con Nit. 901.021.757-5, la siguiente suma de dinero contenida en la Letra 
de Cambio No. 01 suscrita el 23 de Junio  de 2018 a saber (Art. 431 C.G.P):  

1. Por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000) por concepto de 
capital adeudado representado en la letra de cambio y que debía ser cancelado el 23 
de Abril  de 2019. 

1.2 Por la suma correspondiente a los intereses moratorios causados desde el 1 de 
Mayo de 2019 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación liquidados a la 
tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera.  

SEGUNDO: Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  
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TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada, artículos 290, 291 y s.s. del C.G.P., en concordancia 
con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que deberá cancelar la obligación dentro de los cinco 
(5) días siguientes al conocimiento de esta providencia  y dispone del término de diez (10) días 
para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente.  

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al señor MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ GIRALDO 
identificado con C.C.  No. 1.075.258.838 de Cali, como Representante Legal de INVICTA 
CONSULTORES S.A.S con Nit. 901.021.757-5, para actuar en su nombre. 
 SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a 
la notificación de esta providencia, proceda a adelantar los trámites pertinentes para la 
notificación del demandado, so pena de las consecuencias pertinentes contempladas en el 
artículo 317 del C.G.P. 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 
 

1 

EPT 14/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Original firmado por el señor Juez, lo anterior en virtud de las disposiciones contempladas en los ACUERDOS PCSJA20-11517 DEL 15 DE MARZO 
DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11519 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJ20-11518 DEL 16 DE MARZO DE 2020, ACUERDO PCSJA20-11521 
DEL 19 DE MARZO DE 2020, que adoptan medidas frente a la pandemia producida por el virus denominado “CODVI-19 / SARS-CoV-2” , 
igualmente los decretos y medidas dispuestas por el Gobierno Nacional en cabeza del presidente IVÁN DUQUE MÁRQUEZ, como lo son 
aislamiento social preventivo obligatorio contemplado entre día 24 de marzo, a las 23:59 horas, hasta el  27 de abril a las 00:00 horas” 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
21/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  074 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 
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Neiva, lunes, 20 de septiembre de 2021 

 

Radicación  : 41001-41-89-001-2021-00304-00 

Clase de proceso : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante  : INVICTA CONSULTORES S.A.S  Nit.   901.021.757-5 

Representante Legal : MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ GIRALDO C.C.  1.075.258.838 

Demandado  : OSWALDO HIBLA JIMENEZ   C.C.   79.471.935 

 
AUTO: 

A folio 1 del archivo electrónico No. 0001, Cuaderno 2 dentro del proceso de la referencia 
obra solicitud de Medida Cautelar sin embargo, observa el despacho que dicho escrito no 
cumple con los requisitos del Decreto 806 del 2020 en que se deben incluir las direcciones de 
correo electrónico a las cuales deben ser notificadas dichas medidas cautelares.  

En consecuencia de lo anterior:  

RESUELVE 

Único: NEGAR la solicitud de medida cautelar, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

1 

EPT 14/09/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 

SECRETARIA DEL JUZGADO: Neiva-Huila -
21/09/2021, la providencia anterior se 
notifica a las partes por inserción en 
ESTADO ELECTRÓNICO No.  074 de la 
fecha, de conformidad a lo dispuesto 
en el art 9 del dcto. 806 de 2020 

 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ SILVA 

Srio.- 


